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INTRODUCCIÓN

En el ámbito internacional uno de los temas más discutidos es la interacción 
entre el Derecho Internacional y el nacional. La mayoría de los estudios 
que abordan este tema se dedican a responder las siguientes preguntas: ¿es 
el Derecho Internacional parte del sistema jurídico nacional? ¿Qué norma 
es superior: la internacional o la nacional? ¿Cómo se incorpora el Derecho 
Internacional al corpus normativo del Estado? El caso mexicano no es la 
excepción y dentro de la doctrina especializada se plantean exhaustivamen-
te todas estas interrogantes; sin embargo, la mayoría se queda sólo en un 
plano teórico.

El presente libro, como su título lo indica, estudia la forma en que el 
Derecho Internacional se aplica dentro del sistema jurídico mexicano; en 
específico, analiza si existen o no las condiciones necesarias para su aplica-
ción efectiva en México. A diferencia de los trabajos tradicionales, se busca 
ir más allá del mero conocimiento óntico, en el cual sólo se enumeran los 
casos contradictorios entre sistemas legales, para llegar a un conocimiento 
epistémico que permita reflexionar sobre cuáles son estas contradicciones 
—¿por qué existen?, ¿cómo surgieron?, ¿quién o qué las genera?—, pero 
más importante aún, que auxilie a determinar si estos impedimentos jurídi-
cos realmente existen o son simples paradigmas teóricos.

Aun cuando el párrafo anterior parezca afirmar de manera tácita que no 
existen las condiciones necesarias para aplicar efectivamente el Derecho In-
ternacional en México, es importante señalar que es un error validar, sin un 
análisis previo, las conclusiones que afirman que el sistema jurídico mexi-
cano carece de las características esenciales para implementar o invocar las 
obligaciones y los derechos que emanan de la norma internacional. No hay 
que excluir la posibilidad de que el problema recaiga en las personas que 
lo interpretan o aplican. Por lo mismo, para responder las interrogantes del 
párrafo anterior es necesario estudiar los diferentes factores y actores que 
intervienen en la aplicación del Derecho Internacional en México.

Hay que reconocer que existen algunas figuras “internacionales” que tie-
nen mayor compenetración en el sistema jurídico mexicano, y por lo general 
su invocación no encuentra reticencia alguna. Por ejemplo, el reconocimien-
to de sentencias extranjeras y laudos, transporte y compraventa internacional 
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de mercaderías. La mayoría de ejemplos que encuadra en la afirmación ante-
rior pertenece al llamado “Derecho Internacional Privado”. Desafortunada-
mente, esta rama del Derecho, como se ha demostrado en la doctrina, posee 
una denominación incorrecta, ya que no es ni “internacional” —puesto que 
es meramente Derecho nacional—1 ni “privado” en tanto que no regula de 
forma exclusiva las relaciones entre particulares.2 Este tipo de instituciones 
quedará excluido del presente estudio, ya que se enfocará al sistema norma-
tivo, por lo general conocido como “Derecho Internacional Público”.

Dentro del Derecho Internacional Público también existen normas con un 
alto grado de eficacia en su aplicación a nivel nacional, como la normativi-
dad relacionada con aviación civil, meteorología, ondas de radio, comunica-
ción telegráfica o postal. Sin embargo, este tipo de reglamentación tampoco 
encuadra con el objeto de estudio del presente trabajo, ya que son reglas de 
carácter más administrativo enfocadas al campo técnico y científico, que 
reglamentarias de las relaciones entre entes soberanos. Así, el grado de en-
frentamiento entre sistemas jurídicos se evita por la propia naturaleza de la 
regla y no por un esfuerzo del Estado para asegurar que su marco normativo 
provea los mecanismos necesarios para una correcta implementación de la 
norma internacional.

El presente estudio se dedicará, en gran parte, al análisis de institucio-
nes pertenecientes a una de las ramas del Derecho Internacional de mayor 
desarrollo durante los últimos años: el Derecho Penal Internacional. La 
rápida evolución de esta rama del Derecho genera un escenario que evi-
dencia los problemas de los sistemas jurídicos nacionales para transitar 
de un modelo clásico a uno moderno, el cual exige gran interacción entre 
todos los sujetos del sistema internacional mediante canales —distintos a 
los diplomáticos— que provean mayor rapidez operativa. Paralelamente, 
pero en menor medida, se recurrirá a ejemplos de otras ramas del Derecho 
Internacional para dar una visión general de la interrelación entre ambos 
sistemas, y así evitar la falsa percepción de que el problema se encuentra 
aislado en una rama del Derecho Internacional.

Este documento se estructura en siete capítulos. En el primero se exami-
na —por medio de un análisis pormenorizado de todas las fuentes del Dere-

1 Michael Cardozo et al., “Academic Workshop: Should We Continue to Distinguish 
Between Public and Private International Law?”, Proceedings of the Annual Meeting, vol. 
79, 1985.

2 Gonzalo Parra Aranguren, “General Course of Private International Law: Selected Pro-
blems”, Recueil des Cours de l’Académie de Droit Internationale de la Haye, vol. 210, núm. 
II, 1988, pp. 37 y 38.
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cho Internacional— la validez que el sistema jurídico mexicano reconoce al 
Derecho Internacional. En el segundo capítulo —con la finalidad de dar una 
introducción del escenario en el que se ubican las figuras del Derecho Penal 
Internacional por examinar— se desarrolla el universo de instituciones que 
comprende el sistema penal internacional. En el tercer capítulo se aborda el 
primero de los tres ejemplos que propone esta investigación: la figura de la 
extradición. En específico, se analiza la problemática que conlleva su ope-
ración en México y los conflictos que surgen con la interrelación de los sis-
temas jurídicos extranjeros vis-à-vis el mexicano. En el cuarto capítulo se 
expone el principio de jurisdicción territorial en materia penal y los matices 
jurídicos —a veces en disociación con la normatividad internacional— que 
se le dan en México. El quinto capítulo estudia los obstáculos que enfrentó 
México para ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
así como los problemas que genera su reglamentación sui generis en la 
normatividad mexicana.

Finalmente, en los últimos capítulos se presentan las conclusiones gene-
rales y se enumeran las soluciones al objeto de estudio. Por un lado, en el 
sexto capítulo se desarrollan los factores jurídicos que impiden la aplica-
ción efectiva del Derecho Internacional en México y, por otro, en el séptimo 
se explican los efectos de una regulación incorrecta del Derecho Internacio-
nal, incluyendo el fenómeno de la fragmentación que se genera dentro de la 
estructura gubernamental mexicana en materia internacional.
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I. LA VALIDEZ DEL DERECHO 
INTERNACIONAL EN EL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO

El Derecho Internacional 
en el texto constitucional

De conformidad con la interpretación tradicional, el artículo 38(1) del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia señala que las fuentes del Derecho 
Internacional son las convenciones internacionales, la costumbre internacio-
nal, los principios generales del Derecho reconocidos por las naciones civi-
lizadas, las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor 
competencia de las distintas naciones.

No obstante que el artículo 38 del Estatuto de la Corte es considera-
do una codificación autoritativa de las fuentes del Derecho Internacional, 
es ampliamente reconocido que no contiene una lista exhaustiva de las 
fuentes del Derecho Internacional.1 En consecuencia, es menester señalar 
que dentro de esta categoría debemos considerar como “fuentes del Dere-
cho Internacional” algunas resoluciones de los organismos de Naciones 
Unidas, los pactos de caballeros, los actos unilaterales y las normas ius 
cogens.

En el marco constitucional mexicano de todas las fuentes del Derecho 
Internacional antes enumeradas, aparentemente sólo encuentran reconoci-
miento explícito los tratados o convenciones internacionales, tal y como se 
puede apreciar en el artículo 133 constitucional. No obstante, dentro de este 
capítulo se realizará un análisis pormenorizado para determinar en defini-
tiva qué otras fuentes de Derecho Internacional encuentran sustento dentro 
del sistema jurídico mexicano.

1 Ian Brownlie, Principles of Public International Law, Oxford University Press, 
Oxford, 2003, p. 5; Hugo Llanos Mansilla, Teoría y práctica del Derecho Internacional 
Público. Introducción y fuentes, t. 1, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2005, p. 59; José 
Luis Vallarta Marrón, Derecho Internacional Público, Porrúa, México, 2006, p. 30; Antonio 
Cassese, International Law, Oxford University Press, Nueva York, 2001, p. 149.
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Artículos 76(1), 89 y 133 constitucionales

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo que 
por excelencia está relacionado con la aplicación del Derecho Internacional 
en México es el 133, pues regula exclusivamente los tratados y la forma en 
la cual pasan a ser parte integral de la ley suprema de la nación.

El artículo 133 constitucional dice:

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce-
lebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pue-
da haber en las Constituciones o leyes de los Estados.

De forma paralela a cualquier análisis que se pueda realizar sobre el 
artículo 133, es necesario analizar las facultades reconocidas —tanto al 
Presidente como al Senado de la República— en los artículos 76 y 89, res-
pectivamente, y vinculadas con el artículo 133 constitucional.

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base 

en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso.

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas 
que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones inter-
pretativas sobre los mismos.

[…]
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
[…]
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como 

terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo obser-
vará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; 
la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad ju-
rídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha 
por la paz y la seguridad internacionales.
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De la lectura de estos dos últimos artículos podemos apreciar cómo se 
desglosan algunas de las formalidades requeridas por la propia Constitu-
ción, como la celebración de los tratados por el Presidente o su aprobación 
por el Senado de la República, para que dichos instrumentos internaciona-
les puedan revestir el estatus de ley suprema de toda la Unión.

La única formalidad ausente en el artículo 133 constitucional es la que 
requiere que el tratado esté de acuerdo con la Constitución. Este formalis-
mo —en materia de tratados bilaterales— es el primero en cumplirse por 
parte de las autoridades mexicanas, ya que se verifica desde el momento de 
las negociaciones. Por parte del Ejecutivo federal, y en función del tema del 
tratado, participarán diferentes dependencias, las cuales velarán por man-
tener este respeto a la Constitución. Asimismo, en todos los casos, y como 
se indica en el artículo 6 de la Ley sobre la Celebración de Tratados, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (sre) “formulará una opinión acerca de 
la procedencia de suscribirlo”. En otras palabras, mediante su Consultoría 
Jurídica velará para que el tratado respete los preceptos constitucionales. 
Adicionalmente, una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
dependencia correspondiente estén conformes con el texto del acuerdo, éste 
pasará a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República, donde se 
dará la aprobación final al texto del tratado para su posterior celebración por 
el Presidente de la República.

De forma independiente a la revisión efectuada por el Ejecutivo fede-
ral, el Senado de la República, por conducto de la Comisión de Relaciones 
Exteriores —entre otras, según sea el caso—, analizará el tratado para 
determinar si su aprobación resulta procedente o no; convirtiéndose así 
en una segunda instancia revisora de la constitucionalidad del tratado, 
con lo cual se tienen dos filtros para verificar la compatibilidad entre el 
texto negociado y el constitucional. En caso de que no se cumpla con 
lo requerido por el artículo 133 constitucional, la consecuencia será la 
ineficacia de dicho instrumento internacional, como lo señala la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación: “Es pues evidente que todo tratado o 
convenio celebrado por el Presidente de la República, así esté aprobado 
por el Senado, pero que contradiga o esté en oposición con los preceptos 
de la Constitución, en los puntos o actos en que esto acontezca, no debe 
tener eficacia jurídica”.2

2 Tratados Internacionales, Validez de los. (Amparo penal en revisión 7798/47, Vera, José 
Antonio, 11 de junio de 1948. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Teófilo Olea y Leyva. 
La publicación no menciona el nombre del ponente.)
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Es importante señalar que la revisión que hacen tanto el Ejecutivo fede-
ral como el Senado de la República es anterior a la celebración y aproba-
ción del tratado, por lo que es necesario diferenciarla del análisis posterior 
que pudiera tener lugar ante el poder Judicial de la Federación cuando se 
impugne la constitucionalidad del tratado. Lo anterior se debe a que esta úl-
tima se realiza a posteriori, una vez que ese instrumento internacional entró 
en vigor para fines del sistema jurídico mexicano por considerársele prima 
facie compatible con el texto constitucional.

Respecto a los tratados multilaterales, el Estado mexicano seguirá el 
procedimiento antes descrito; sin embargo, ante la pluralidad de partes, la 
forma de garantizar la compatibilidad del tratado con el texto constitucional 
será mediante la adopción de estrategias de mediación con las cuales se 
afecte el desarrollo de las negociaciones para que, en caso de alguna po-
sible divergencia con el corpus constitucional, se pueda enmendar el texto 
del tratado que se negocia. En otras palabras, los representantes del Estado 
mexicano adoptan una estrategia preventiva, con el fin de no recurrir poste-
riormente a la figura de la reserva.

La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vis-à-vis el Derecho Internacional, 

¿un sistema monista o dualista?

El punto de partida para realizar cualquier interpretación relacionada con 
la interrelación entre el Derecho Internacional y el sistema jurídico mexi-
cano es el artículo 133 constitucional. Si analizamos de forma detenida 
dicho artículo, específicamente la frase “todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la [Constitución]… serán la Ley Suprema de toda la Unión”, 
podemos apreciar cómo el texto constitucional —y así lo ha expresado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación— crea una relación de subor-
dinación de los tratados hacia la Constitución. En otras palabras, dicho 
artículo establece que si el tratado no está de conformidad con la Consti-
tución, no podrá adquirir el estatus de ley suprema de la unión. Se puede 
concluir, prima facie, que desde la perspectiva del artículo 133 constitu-
cional el sistema jurídico mexicano adopta la teoría dualista, conforme a 
la cual se coloca al Derecho Internacional en un segundo nivel frente a la 
Constitución.

Lo anterior ha sido reafirmado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante sus criterios referentes a la jerarquización de las leyes,  
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que van desde otorgar a los tratados igual nivel jerárquico que la legislación 
federal3 hasta un criterio más reciente, donde se les considera por encima de 
las leyes federales pero por debajo de la Constitución mexicana.4 

En contraparte, el sistema jurídico internacional establece un régimen mo-
nista, donde el Derecho Internacional ostenta una supremacía frente a los 
sistemas normativos locales. Este criterio lo encontramos codificado tanto 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados como en la Re-
solución 56/83 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre Res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, los cuales 
respectivamente señalan:

3 Leyes federales y tratados internacionales. Tienen la misma jerarquía normativa. “De 
conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de ella como 
los tratados internacionales, celebrados por el Ejecutivo Federal, aprobados por el Senado de 
la República y que estén de acuerdo con la misma, ocupan, ambos, el rango inmediatamen-
te inferior a la Constitución en la jerarquía de las normas en el orden jurídico mexicano. 
Ahora bien, teniendo la misma jerarquía, el tratado internacional no puede ser criterio para 
determinar la constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por contrariar lo 
dispuesto en un tratado internacional.” (Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Mar-
tínez. 30 de junio de 1992. Mayoría de 15 votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Sergio Pallares y Lara.)

4 Tratados internacionales. Son parte integrante de la ley suprema de la Unión y se ubican 
jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación del 
artículo 133 constitucional. “La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden 
jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada 
con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con 
las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados 
internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima 
de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al sus-
cribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho 
de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional 
consuetudinario ‘pacta sunt servanda’, contrae libremente obligaciones frente a la comuni-
dad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y 
cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.” 
(Amparo en revisión 120/2002. Mc Cain México, 13 de febrero de 2007. Mayoría de seis 
votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrano Castañeda, Rafael Coello Ceti-
na, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez.)
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